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1.- ACCESO A LA PLATAFORMA DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS  
 

1.1 Roles de usuario 
 
Para acceder a la aplicación, es necesario darse de alta en la misma como usuario, con alguno de 
los roles que se describen en la guía “Relación de permisos y roles de la Plataforma de rendición 
de cuentas”. Las siguientes indicaciones para alta de usuario se referirá a los roles de 
Administrador en los distintos módulos. Será el propio administrador, una vez autorizado el que 
dará de alta a los editores o gestores de envío a través del módulo “Usuarios” 
 
Las condiciones para el uso de la aplicación web son: 
 
Microsoft Edge, Firefox o Chrome 
Resolución mínima de la pantalla: 1024x768. 
Para realizar el envío telemático completo de las Cuentas, la Entidad local deberá disponer de un 
certificado electrónico digital válido, de acuerdo al R.D.59/2003 de Firma Electrónica. 
 
 

1.2 Solicitud de alta como usuario de la Plataforma de rendición de 
cuentas (PREELL). 
 
 
Para ser usuario de la plataforma por primera vez, es necesario darse de alta en la misma con 
alguno de los roles incluidos en la Guía de Relación de permisos y roles, y obtener así un Usuario 
y contraseña. 
 
En el caso en que una misma persona vaya a administrar varias Entidades, deberá solicitar por 
primera vez el alta, como Administrador de una de ellas, ya sea para rendición de cuentas, 
información de contratación y/o convenios, y/o información de control interno. Una vez obtenida el 
alta en la entidad correspondiente, podrá solicitar la administración de otras Entidades locales o 
bien, en la misma entidad, solicitar el alta en otro de los módulos de información, accediendo a la 
aplicación como usuario ya registrado con su claves (NIF y contraseña) 

 
Una vez que el usuario haya accedido por primera vez a la plataforma y obtenga sus claves, los 
siguientes accesos los puede realizar utilizando esas claves o bien mediante su certificado digital, 
pulsando la pestaña “Acceso con DNIe/Certificado electrónico”. 

 
Por motivos de seguridad, la Plataforma periódicamente y de forma automática, pedirá la 
actualización de la contraseña. Para ello, enviará un token de seguridad, al correo electrónico que 
el usuario haya indicado cuando realizó el alta para poder actualizarse. Dada la movilidad, en 
muchos casos, dentro del Sector Público Local, es MUY IMPORTANTE que, al darse de alta, el 
usuario indique un correo electrónico que no sea corporativo, ya que será la vía de contacto en el 
futuro con la Plataforma de rendición de cuentas. 
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1.2.1 Solicitud de alta de un usuario nuevo en PREELL 
 

Para el primer acceso, se pulsará la pestaña “Darse de alta” de la página principal de la 
aplicación 
 
 

 
 

 
Para aquellos casos en los que el cuentadante, es decir, el titular de la entidad quiera delegar el 
envío de la cuenta general o del envío de la información de contratación o convenios, en la 
siguiente pantalla aparecerán los modelos normalizados de autorización por parte del 
Alcalde/Presidente de la entidad a la persona que él elija para tener cada uno de los roles. En el 
primero se autoriza al solicitante a remitir la cuenta general, los contratos y los convenios. En el 
segundo se autoriza sólo a remitir cuentas. En el tercero se autoriza a remitir sólo contratos y 
convenios, y en el cuarto a remitir sólo convenios. 
 
En aquellos casos, en los que sea el propio titular de la entidad el que decida enviar la 
información, bastará adjuntar un acta del nombramiento como alcalde o presidente de la entidad. 
 
Por otra parte, el responsable de la información del control interno será el titular del órgano 
interventor, no siendo delegable esta situación. Por tanto, al realizar la solicitud, deberá adjuntar el 
acta de toma de posesión como interventor de dicha entidad. Una vez descargado cualquiera de 
estos documentos, deberá ser cumplimentado y firmado por el Alcalde/Presidente así como 
escaneado y guardado en el ordenador para posteriormente adjuntarle cuando sea solicitado. 
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El siguiente paso será pulsar “Solicitar acceso”: 
 
 

 
 
 
A continuación, deberá indicar, en el mapa o en la lista desplegable, la Comunidad Autónoma y la 
Provincia a la que pertenece la Entidad local cuya rendición telemática de la Cuenta General, 
remisión de contratos o información relativa al control interno se solicita gestionar y acto seguido 
pulsar en el botón “Buscar”. Para el caso de los archipiélagos también se deberá indicar la isla 
correspondiente. 
 
Se le solicitará introducir al menos dos de los siguientes criterios de búsqueda de la Entidad: 
Municipio, NIF o Denominación. Para realizar la búsqueda en el campo “Denominación” no es 
necesario escribir el nombre completo de la Entidad, bastando una de las palabras de su 
denominación. Por ejemplo, si la denominación de la Entidad local es “Arganda del Rey”, es 
suficiente con escribir “Arganda” o “Rey”. 
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Introducidos los criterios de búsqueda solicitados se activará el botón “Buscar” que pulsaremos 
para iniciar la búsqueda. 
 
 
  

  

Aparece entonces la pantalla de solicitud de acceso en la plataforma, en la que cumplimentaremos 
los datos que nos solicitan, entre ellos, el tipo de entidad que se quiere administrar y su 
denominación. 
 

 

 
Cumplimentamos los datos solicitados y pulsamos la pestaña “Buscar”.  

1º Seleccionar Provincia 

2º Pulsar “Buscar” 
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En este momento, podemos encontrar dos situaciones: 
 
 
Caso 1: Que la entidad no se encuentre en la plataforma y sea de nueva creación (por 
ejemplo, una mancomunidad) 
 
Aparecerá entonces la siguiente pantalla. 

 

 
 
 

Al no existir la entidad, la plataforma solicita dar de alta una nueva. Si seleccionamos la pestaña, 
aparece la siguiente pantalla, en la que habrá que cumplimentar los datos: 
 

 



7 

Guía de ayuda al usuario de PRELL- Alta de usuario y Navegación 

 
 
  

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 



8 

Guía de ayuda al usuario de PRELL- Alta de usuario y Navegación 

 
 
  

 

Pasamos a la siguiente pantalla, y seguiremos las instrucciones, además de adjuntar la 
documentación solicitada. 
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Después de adjuntar los documentos acreditativos de la creación de la nueva entidad y de la 
autorización del Presidente al usuario que vaya a administrar la misma, pulsar en la pestaña 
“siguiente” y aparecerá un mensaje de que la solicitud de alta se ha procesado con éxito, y que el 
usuario recibirá un correo electrónico informándole de la aceptación o rechazo de la misma por el 
TCu/Ocex. 
 

Caso de ser aceptada, el nuevo usuario ya podrá acceder a la plataforma de rendición con sus 
claves y administrar la nueva entidad creada.  
Caso 2: Que la entidad que se quiere administrar ya estuviese en la Plataforma 
 
Se accede a la plataforma del mismo modo, en darse de alta, pero al seleccionar una entidad que 
ya se encuentra en la plataforma, aparecerá la siguiente pantalla: 
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En esta pantalla, seleccionamos el ayuntamiento, y la pestaña “Continuar con la solicitud de la 
Entidad seleccionada”, apareciendo entonces la siguiente pantalla: 
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Cuando los datos se han cumplimentado, la siguiente pantalla mostrará en estado no editable, los 
datos del Usuario/Administrador que está solicitando el alta. Deberá pulsar “Siguiente” sin son 
correctos o “Anterior” si desea modificar algún dato. 
 

 
  
 
Y en la siguiente pantalla se anexará la autorización del Alcalde/Presidente, a la persona que está 
realizando la solicitud, indicando el módulo en el que se está delegando el envío. 
 
 

  
 
 

Una vez anexada la documentación, el proceso de solicitud habrá finalizado. 
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1.2.2 Solicitud de alta en una entidad de un usuario ya existente en PREELL 

 
En este caso el usuario ya está dado de alta y tiene una contraseña, que al ser dado de alta debió 
modificar. Además, podrá acceder a la Plataforma con su certificado digital. 
 
Es posible que el usuario quiera solicitar el alta en un nuevo módulo o en otra entidad (por 
ejemplo, que sea administrador de la Cuenta general y ahora vaya a solicitar la administración y 
envío en el módulo de contratos). 
 
El usuario una vez ha accedido a la plataforma, aparecerá la lista de entidades a las que ese 
usuario tiene acceso. Desde ahí podrá ver dos pestañas, “Mi Perfil” y “Solicitud de alta de 
entidad.” 
 
En la pestaña “Mi Perfil” aparecen un conjunto de campos con la información del usuario, que él 
mismo puede modificar llegado el caso. 
 
En la pestaña “solicitar alta de entidad”, el usuario puede entrar para solicitar el acceso a otra 
entidad. 
Para solicitar un nuevo rol en la entidad a la que ya tiene acceso, debe seleccionar la entidad y 
una vez sombreada optar por alguna de las opciones que aparecen tal y como se describe en el 
siguiente subapartado. 
 
 

1.2.2.1 Solicitar un nuevo rol de Administrador en la misma entidad. 

 
Por ejemplo, un usuario administrador de la cuenta general puede solicitar ahora gestionar también el 
módulo de contratos en la misma entidad. Para ello, selecciona la entidad y abajo aparecerán las distintas 
opciones que puede seleccionar: 
 

 
 
 

A partir de ahí, se siguen los mismos pasos que seguía el usuario que entraba por primera vez en 
la entidad (ver apartado 1.2.1), cumplimentando el cargo que tiene y adjuntando el documento 
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correspondiente de autorización (o el acta de toma de posesión, si es el Interventor que solicita el 
alta en control interno). 
 
 

1.2.2.2 Solicitar el rol de Administrador en una entidad distinta 

 

Por ejemplo, un usuario administrador de la cuenta general en una entidad puede solicitar ahora 
gestionar además otra entidad diferente. 
Para ello, accederá a la aplicación con su usuario y contraseña, apareciendo entonces la lista de 
entidades administradas. 
 

 
 

Sin seleccionar ninguna entidad, pulsamos “Solicitar alta de entidad”. 
Aparecerá entonces la siguiente pantalla, en la que se cumplimentan los datos de la entidad que 
se va a querer administrar. 
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Se realiza la búsqueda y aparece la siguiente pantalla, en la que en primer lugar se selecciona la 
entidad y a continuación se elige la opción “Continuar con la solicitud de la Entidad seleccionada” 
o bien “Solicitar alta de una entidad nueva” (por ejemplo, una Mancomunidad). 
 

 

 
 
 

A partir de aquí, aparecerá de nuevo la pantalla incluida en el apartado 1.2.1 y se sigue el mismo 
proceso para dar de alta al administrador en la entidad.          

 

2.- GESTIÓN DE USUARIOS DISTINTOS DEL ROL DE 
ADMINISTRADOR 
 

2.1 Gestión de usuarios de envío de la Cuenta General 
 
Una vez la figura del Administrador entra en la Entidad, en el menú principal de la pantalla se ha 
añadido la opción “Gestión de Usuarios de Envío de la Cuenta General”. 
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El “Gestor de envío” se encargará única y exclusivamente de realizar el envío de la Cuenta.  
 

 
 

  
 

Para dar de alta a este usuario hacer clic en el botón “Alta” y cumplimentar los datos: 
Tal y como se informa, si para esta Entidad hubiera un usuario gestor de envío al pulsar “Alta” y 
cumplimentar los datos, la Plataforma procederá a dar de baja al primero para activar el actual. De 
esta forma siempre se mantiene un solo Gestor de Envío por Entidad. 

 
Los datos de la contraseña pueden ser modificados posteriormente por el usuario Gestor de Envío 
a través del botón “Mi Perfil”, que se muestra una vez acceda a la Plataforma. 
 
Una vez cumplimentados los datos, pulsar “Alta” para finalizar el proceso. Se mostrará el siguiente 
mensaje: 
 

 

 
El usuario se creará automáticamente. 
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Puede pulsarse la opción “Gestión de Usuarios de Envío” para poder visualizar los datos 
introducidos. La contraseña no se muestra por motivos de seguridad. 

 

 
 
Cualquier dato excepto el NIF puede ser modificado pulsando el botón “Modificar”. Los campos se 
mostrarán de forma editable y se deberá pulsar de nuevo “Modificar” para que los cambios se 
apliquen. 
 

 
 
 

 
Cuando se modifica cualquier dato, también se debe introducir de nuevo la contraseña. 

 
Una vez el usuario Administrador realiza el alta del Gestor de Envío, este usuario podrá 
conectarse a la Plataforma y proceder al envío de la Cuenta.  
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2.2 Gestión de usuarios editores de cuentas 

 

Desde la pestaña de “Gestión de Usuarios editores de cuentas” 
 

 
 
 
 

A través de esa pestaña se pueden dar de alta a usuarios editores que colaboren en la subida de 
la información de la cuenta general a la Plataforma y su información complementaria, así de 
cumplimentar a mano los datos necesarios, no pudiendo realizar otra gestión en la plataforma. 
 
El administrador de la cuenta general procederá a rellenar los datos de los usuarios editores, 
asignándoles una contraseña y procederá a darles de alta en el botón correspondiente. 

 

 
 

Al pulsar el botón de alta, la aplicación nos mostrará la relación de usuarios editores de cuentas, 
donde podremos si están activos o alguno de ellos ha sido dado de baja. 
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2.3 Gestión de usuarios editores de contratos 
 
El Administrador de contratos puede designar un usuario encargado de subir a la plataforma 
expedientes y relaciones de contratos formalizados de la entidad. Para ello iremos al apartado de 
Gestión de usuarios y seleccionaremos el rol que vayamos a designar: 
 

 
 

Al pulsar en dicha opción, aparece la siguiente pantalla. Pulsaremos “Alta” 
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A continuación cumplimentaremos los campos: 
 

 
 

 

Cuando se rellenan los datos de la pantalla, aparece el siguiente mensaje, finalizando el proceso: 
 

 

2.4 Gestión de usuarios editores de convenios 
 

En tanto no haya nombrado un Administrador de convenios, el Administrador de contratos 
será el responsable del módulo de convenios. 
 
El Administrador de este módulo puede designar un usuario encargado de subir a la plataforma 
expedientes y relaciones de convenios suscritos por la entidad. Una vez seleccionado el apartado 
relativo a convenios, el proceso es igual que el ya visto para los contratos. (Ver punto 2.2 Gestión 
de usuarios editores de contratos) 
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2.5 Gestión de usuarios autorizados Control interno 
 
El interventor de la entidad remitirá toda la información relativa a acuerdos contrarios a reparos, 
expedientes con omisión de fiscalización previa y Anomalías de ingresos. En la pestaña de 
“Acuerdos contrarios a reparos” todos los relativos hasta el ejercicio 2018. 
 
Para remitir la información relativa al ejercicio 2019 y siguientes deberá realizarse a través 
del módulo de “Control Interno”. 
 
Para este cometido, el interventor puede designar un usuario encargado de subir a la plataforma la 
información relativa a dicho control interno. 

 

 
 

Al pulsar, aparece la siguiente pantalla: 
 

 
 

A partir de aquí, el proceso es el ya visto para los usuarios editores de cuentas, contratos y 
convenios.
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3.- ACCESO Y NAVEGACIÓN  
 

3.1 Acceso a la Plataforma de rendición de cuentas 
 
Para acceder a la aplicación, una vez le sea confirmada la aceptación de la solicitud como 
Usuario, deberá introducir en la pantalla principal su NIF/NIE y contraseña y pulsar Entrar. 

 
Si al intentar acceder a la aplicación, no recuerda la contraseña debe pulsar en el enlace “¿Ha 
olvidado su contraseña?” de la página de acceso a la aplicación: 

 

 
 
Se mostrará un formulario en el que el Usuario deberá introducir su NIF/NIE, la dirección de correo 
electrónico y la pregunta y respuesta secretas registradas en la aplicación y pulsar “Enviar”. En 
caso de no recordar los dos últimos campos (pregunta y respuesta secreta) deberá pulsar “No 
recuerdo estos datos”. En ambos casos se enviará la nueva contraseña a la dirección de correo 
introducida. 

 

 
 

 

Una vez se ha accedido a la parte privada de la aplicación, con el usuario y la contraseña correctos, 
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el Usuario podrá modificar la contraseña, correo electrónico u otros datos relativos a su usuario, a 
través del botón “Mi perfil”. 

 
 

 
 
Al acceder a la aplicación se mostrará la lista de Entidades administradas por el 
Usuario/Administrador. Deberá seleccionar la Entidad con la que desea trabajar y hacer clic en el 
botón “Entrar a la Entidad”, o bien hacer doble clic sobre la Entidad con la que desea trabajar.  
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3.2 Navegación en Plataforma de rendición de cuentas 
 

Al entrar a la entidad aparecerá la siguiente pantalla. Aparecerán las obligaciones legales que le 
faltan por cumplir a la entidad, relativas a la cuenta general, contratos, convenios y control interno, 
como recordatorio. 
 
 

 
 
 

En la pestaña “Mi información”, aparecen los datos generales de la entidad, así como la 
información sobre las entidades dependientes y adscritas que tiene, las entidades en las que 
participa, las entidades de las que forma parte, y en su caso las EATIM asociadas a dicha entidad.  
Seguidamente, hay un menú resumen con una serie de opciones que aparecerán en función de 
los permisos autorizados que el usuario tenga sobre la entidad. Se visualizarán los módulos en 
función de las autorizaciones del usuario.   
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Las diferentes secciones disponibles del menú resumen son: 
 

• Información de rendición: Proporciona información sobre las obligaciones de 
la entidad que se encuentran pendientes de rendición, tanto las relativas a la 
Cuenta General, como a Contratos, Convenios y Control Interno. 

• Mi Información: podrá consultar los datos censales de la Entidad almacenados 
en la aplicación. Si el usuario es el autorizado como Administrador de cualquiera 
de los módulos de información para dicha Entidad, podrá asimismo modificar 
dichos datos. Para la gestión de los datos de este apartado y su modificación 
ver la Guía de Gestión de la Información censal. 

 
• Cuentas: sólo disponible para usuarios con permisos para la rendición de 

cuentas, se encuentran: 

 
o Consulta de Cuentas: es la primera pantalla que se muestra cuando el 

usuario entra en una entidad. Muestra una lista en la que el usuario puede 
ver el estado y situación de la Cuenta General de cada ejercicio. También 
puede mostrar el plazo de que dispone el usuario para realizar el envío de 
una Cuenta en el caso de que una cuenta enviada se haya abierto para 
realizar modificaciones, tal y como se verá más adelante en este manual.  

 
o Consulta de Rendición: muestra una relación de las cuentas rendidas de 

todos los ejercicios y el usuario podrá consultarlas y descargarlas.  
 

• Contratos: sólo disponible para usuarios con permisos para la remisión de 
contratos. Estarán visibles dos módulos, uno para contratos formalizados en 
2021 y ejercicios anteriores y otro con información relativa a contratos 
formalizados en 2022 y ejercicios posteriores. Se encuentran: 

 
o Consulta de Remisión/Relación Anual: En este apartado se puede gestionar 

todo lo referente a los contratos formalizados. Para más información, 
consultar la guía de remisión de la información de contratación de las 
entidades locales. 

 
o Expedientes de Contratación: En este apartado se puede gestionar la 

remisión de los expedientes de Contratación que superen las cuantías 
recogidas en el artículo 335 de la LCSP.  

 
o Incidencias Contratación: Se gestiona la remisión de la información de 

incidencias sobre expedientes de contratación.  

A partir de los contratos formalizados desde el ejercicio 2022, las entidades 
que tengan la obligación de publicar la relación anual de contratos en 
Plataforma de contratos del Sector Público verán volcados los contratos que 
hubieran enviados a la PLASP, facilitando la edición y modificación para su 
posterior envío al Tribunal de Cuentas. 

 
• Convenios: En aquellos casos en los que no hubiera un usuario de convenios, 

el usuario de contratos podrá visualizar y gestionar este módulo de información. 
Las pestañas de “Consulta de Remisión/Relación Anual”, “Expedientes de 
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Convenios” y “Gestión de Incidencias”, con las mismas funciones que en el caso 
de los contratos. 

• Usuarios: Sólo disponible para usuarios con rol de Administrador de entidades. 
Desde este módulo se podrán nombrar el rol de editores de los distintos 
módulos de información así como el de envío de cuenta general. 

 
o Usuarios de Cuentas: El Administrador de la cuenta general puede designar 

a otras personas editoras que se encarguen de subir a la plataforma la cuenta 
general y su información complementaria. Los datos podrán subirse, bien a 
través de un fichero XML, o bien mediante la introducción de los datos 
manualmente. Por otro lado, existe otro rol “Usuarios de Envío de cuenta 
general”, que son aquellos a los que se ha autorizado sólo para el envío de 
esta. 

 

o Gestión de Usuarios Editores de Contratos: El Administrador de contratos 
puede designar un usuario encargado de subir a la plataforma expedientes y 
relaciones de contratos formalizados de la entidad. 

 

o Usuarios editores de convenios: El Administrador de convenios puede 
designar un usuario encargado de subir a la plataforma expedientes y 
relaciones de convenios suscritos por la entidad 

 

o Gestión de usuarios autorizados control interno: El titular del órgano 
interventor de la entidad puede designar un usuario encargado de subir los 
expedientes relacionados con el control interno de la entidad. 

• Solicitudes:  
 

o Gestión de Solicitudes de Censo: En este apartado el usuario puede 
consultar las solicitudes de alta o modificación de los datos de la Entidad 
local o de alguna Entidad dependiente.  En este apartado se puede comprobar 
el estado en que se encuentra la solicitud (pendiente, aceptada y/o 
rechazada. 

 
• Acuerdos contrarios a Reparos y Control Interno: El interventor de la entidad 

remitirá toda la información relativa a acuerdos contrarios a reparos, 
expedientes con omisión de fiscalización previa y Anomalías de ingresos. En la 
pestaña de “Acuerdos contrarios a reparos” se referirá a la información del 
ejercicio 2018 y anteriores. El módulo “Control interno” contendrá la información 
relativa a 2019 y siguientes.  

 
• Responsabilidad contable: A través de este módulo se comunicarán los 

hechos que a juicio del interventor puedan ser susceptibles de responsabilidad 
contable.  

 
• Soporte a Usuarios: En este apartado se pueden comunicar incidencias 

relacionadas con la Plataforma así estarán disponibles las guías de usuario y 
preguntas frecuentes de todos los módulos de información. 
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